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£  D  I

Sra. Luisa 1 orres de Rodríguez.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil Núm. 140/969 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio 
Necesario, promovido por el señor José Fran
cisco Rodríguez Mendoza en contra de Luisa 
Torres de Rodríguez con esta fecha se dictó 
Sentencia Definitiva que en sus puntos resolu
tivos dicen ' 1

— .-JUZGADO: SEGUNDO DE PRIME
RA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLA- 
HERMOSA, TAB ASCO. FEBRERO VEIN
TE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.— 
VISTOS, para dictar sentencia definitiva los 
autos que integran el expediente J 40/969, re
lativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Ne 
cesado promivido por el seño5; José Francisco 
Rodríguez Mendoza, en contra de su esposa 
Luisa Torres de RocMsaez y. PRIMERO.— 
Ha procedido la Vía O-dmaHa Civil de Divor 
cío Necesario. SEGUNDO.— El ac*or probó 
su acción y el demandado no compareció a 
Juicio ni se exceocio^ó oorque fue declarado 
en rebeldm.— TERCERO.— Se condena a 
Luisa Torres López a !a diso'ación del víncu
lo matrimonial o"? D venía arrendó con el se
ño1- F aoEmn Ro-L ívoez Mendoza, quedando 

"•••••■'] ’ ’ o  gndtud do contraer nuevo 
rnatnrrmnio. ñero siendo Luisa Torres Rodd- 
ane.z la cónvuge cu1 pable, no podrá casarse 
smo p^ado dos eñe- ore se contarán desde la 

que causo eAcutona esta resolución. 
CUARTO,—No habiéndose probado la exis
tencia de hijos de los disidentes, no se hace

€  X* 0

consideración alguna y por no haberse acredi
tado la existencia de la Sociedad Conyugal, 
no ha lugar a iiquidar.-QUINTO.-Como la de 
mandada Luisa Torres Rodríguez, fue emplaza 
da y declarada en rebeldía por no haber contes 
lado la demanda, notifíquesele esta resolución 
de conformidad por lo establecido en el Art. 618 
de! Código Riíuario Civil, por cuenta del ac
tor y cuando haya transcurrido el término de 
Des meses prevenido por el artículo 623 del 
Procedimiento Civil, cúmplase con el 291 del 
Código Sustantivo de la Materia. Notifíquese 
personalmente al actor. Cúmplase.-—Así defi
nitivamente juzgando lo resolvió, manda y,fir
ma el ciudadano licenciado Jorge Ruiz Lu- 
cue, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Civil de este Primer Distrito Judicial del Es
tado por ante el secretario “E” Franktin Es- 
nuive1 Rodnruez que fé.—firmado.—J.
Ruiz L.—firmado,— Franklin Esquivel Rodrí 
crpe.z.— ■•úbEcas.—Sesnidamente se oubMcó el 
acuerdo.—Comía.— Frankbn E.—Rubrica.

Por mandato iud’cial y para su publica
ción en c,i Periódico Oficial del Estado, por 
dos veces consecutivas, expido e1 nresente 
Edicto constante de una foia ú il el día doce 
de "unió de mil novecientos setenta, en la ciu 
dad de Viliahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.

El Srio. “E” del Jdo. 2o. de
la. Instancia de lo Civil.

Carlos Mario Ocaña Moscoso,
2 —  1
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Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil

VILLAHERMOSA, TAB.

E D I C T
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente Civil Número . . . .  
210/970 relativo al Juicio Sucesorio Intesta 
mentado, a bienes de la extinta Lucía Olán 
Díaz, denunciado por el señor Isabelino Olán 
Díaz, con esta fecha se dictó un auto que lite 
raímente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO 
SA, TABASCO, ABRIL VEINTICUATRO 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.— Por 
presentado el señor ISABELINO OLAN DIAZ 
con su escrito de cuenta, documentos y copias 
simples que acompaña promoviendo Juicio Su 
cesorio Intestamentario a bienes de la extinta 
Lucía Olán Díaz, quien falleció el día veinti 
nueve de julio de mil novecientos cincuenta y 
tíos en ésta Ciudad. Con fundamento en los 
artículos 1,500 fracción I y relativos del Códi 
go Civil, 776 y relativos del de Procedimientos 
en la Materia, se da entrada a la promoción y 
se tiene por radicado en éste Tribunal el intes 
lado que se menciona. Fórmese expediente re 
gístrese y dése aviso al Superior y al Ministe 
rio Público la intervención legal que le com 
pete; gírese oficio al Director del Registro Pú 
blico y Archivo de Notarías para que informe 
si en las dependencias a su cargo existe testa 
mentó de la autora de la Mortual. En su opor 
tunidad remítase al Representante común de 
los fiscos Local y Federal las copias prevenidas 
por la Ley del Impuesto sobre herencias y lega 
dos. Para la práctica de la testimonial ofrecida, 
se señalan las once horas del día seis de mayo 
próximo con citación del Ministerio Público. 
De conformidad con el artículo 784 del Código 
de Procedimientos Civiles, fíjense avisos en los 
sitios Públicos más concurridos de ésta Ciudad, 
anunciando la muerte sin testar de Lucía Olán 
Díaz dando nombres y grados de parentezco 
de los que reclaman la herencia y  llamando a 
los que se crean con igual derecho para que 
comparezcan ante éste Juzgado a reclamarlos 
dentro del término de cuarenta días, debiendo 
insertarse además edictos por dos veces de diez

en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
si el valor de los bienes exceden de Cinco Mil 
pesos para lo que se requiera al promovente pa 
ra que manifieste a cuanto ascienden los bienes 
de este Mortual. Se tiene por autorizado a nom 
bre del promovente al señor Jesús Cecilio Her 
nández Vázquez para oír citas y notificaciones 
en el domicilio señalado.—Notifíquese perso 
nalmente y cúmplase.— Se le concede al Ac 
icario el término de tres días hábiles para noti 
fícar en estos apercibido de multa si se exce 
diere de dicho plazo.—Lo proveyó y firma el 
ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Luque, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil de 
és?e Primer Partido Judicial del Estado de Ta 
basco, por ante la Oficial Escribiente en Fun 
ciones de Secretario “E” por Ministerio de Ley 
Señora Rita Irma López de Méndez que da fé. 
—Rúbrica.—J. Ruiz L. Rúbricas. Rita Irma 
López de M. Seguidamente se publicó el acuer 
do.— Conste—Firmado.— Rita Irma López 
de M.

Y lo hago saber a usted, para los efectos 
correspondientes por medio del Presente edicto 
que expido a los dos dias de! mes de junio de 
mil novecientos setenta, en la Ciudad de Villa 
hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Srio i "  de i Jdo. Segundo de lo Civil.
CARLOS MARIO OCAÑA MOSCOSO.

8 — 18

AVISO DE CLAUSURA

Hago del conocimiento de toda mi clien
tela y Público en General que con fecha 22 de 
Noviembre de 1969; dejé totalmente Clausu
rado mi Giro Mercantil de Abarotes Comunes 
que tenía establecido en la calle 5 de Mayo s/n. 
en Puerto Ceiba de este Municipio; bajo la 
cuenta No. PA-262 el cual giraba bajo mi solo 
nombre y firma.

Atentamente

Jairo Ovosa Marquez.
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Juzgado Segundo de Primera Infancia de lo Gvll 

VILLAHERMOSA TABASCO.

A V I S O

A OUIEN CORRESPONDA.

En ei expediente Civil Núm. 239/969 relati 
vo al Juicio Sucesario Intestamentario a bie
nes de los señores Julián y Gumaro Hernán 
dez, con fecha 16 de abril de 1969, se dictó 
un auto que dice:

— .“JUZGADO SEGUNDO DE PRI
MERA INSTANCIA DE LO CIVIL VI
LLAHERMOSA. TABASCO, ABRIL DIE
CISEIS DE MIL NOVECIENTOS SESEN
TA Y NUEVE.— Por presentado e] señor Pe 
dro Telmo Hernández, con su escrito de cuen 
ta, documentos y copias simples que acompa 
ña promoviendo Juicio Sucesorio Intestamen 
taño a bienes de los extintos señores Julián 
Hernández quien falleció ei día veintiocho de 
agosto de mil novecientos sesenta y Gumaro 
Hernández quien falleció el día doce de ma 
yo de mil novecientos cincuenta y tres, ambos 
en esta ciudad.— Con fundamento en los ar
tículos 1,500-1 y relativos del Código Civil, 
776 y relativos del de Procedimientos en la ma 
teria, se da entrada a la promoción y se tiene 
por radicado en este Tribunal el intestado que 
se menciona.— Fórmese expediente, regístre
se y dése aviso al Superior y al Ministerio Pú 
blico, la intervención legal que le compete; gí 
rese oficio al Director del Registro Público y 
Archivo de Notarías para que informe si en 
las dependencias a su cargo existe testamento 
de los autores de la mortual.—Para la prácti
ca de la testimonial ofrecida se señalan las 
diez horas del día doce de mayo próximo, con 
citación del Ministerio Público.—De confor
midad con el artículo 784 del Código de Pro 
cedimientos Civiles, fíjense avisos en los si
tios públicos más concurridos de esta ciudad 
anunciando la muerte sin testar de los seño
res Julián Hernández y Gumaro Hernández 
dando los nombres y grado de parentesco de 
los que reclaman la herencia y llamando a los 
que se crean con igual derecho para que com 
parezcan ante este Juzgado a reclamarlos den 
tro del término de cuarenta días, debiendo in
sertarse además edictos por dos veces de diez

en diez días en el Periódico Oficial del Esta
do si el valor de los bienes exceden de cinco 
mil pesos, para lo que se requiera al promo- 
vente manifieste a cuanto ascienden los bie
nes de esta mortual.—Entregúense las copias 
de rigor a ios Representantes de los Fiscos Lo 
cal y Federal.—Se tiene por autorizado para 
oír citas y notificaciones al señor Carlos Con
cepción Adriano Sánchez a nombre del pro- 
movente.—Notifíquese personalmente, y cúm 
piase.—Lo proveyó y firma el ciudadano li
cenciado Jorge Ruíz Luaue, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil de este Primer 
Partido Judicial del Estado de Tabasco, por 
ante la Secretaria “F” Carmen Hidalgo Her
nández que autoriza y dá fé.—J. Ruíz L.-~- 
Carmen Hidalgo H.—Rúbricas”.

Para su fijación en los sitios públicos 
más concurridos de esta ciudad, haciéndole sa 
ber a los interesados a fin de que en el térmi
no de 40 días ocurran a este Juzgado a dedu
cir sus derechos, expido el presente aviso ei 
día cinco de noviembre de mil novecientos se 
senta y nueve en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco.

La Sria. “F” del Jdo. 2o. de la. Inst. Civil.
Carmen Hidalgo Hernández.

8 — 18

A VISO D I OULUftUKA

Hago del conocimiento de toda mi clien
tela y Público en General que con fecha 22 de 
Noviembre de 1969; dejé totalmente Clausu 
rado mi Giro Mercantil de Abarrotes Comu 
nes que tenia establecido en la calle 5 de Ma 
yo s/n. en Juerto Ceiba de este Municipio; ba
jo la cuenta Núm. PA-262 el cual giraba baje 
mi solo nombre y firma.

Atentamente

Paraíso, Tab., Febrero 24 de 1970.

Jairo Oyo#a Márquez.
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Juzgado Mixto de Ira 
Cuarto Partido Judicial

i Ai/ ILJJ i i

A LA C. LUCIA NAHUATL BONORA.
EN DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 25/970, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de PRESCRIPCION 
POSITIVA, promovido por el señor RAMON 
MONTE JO HERNANDEZ, en contra de Ud., 
y del C. Encargado dej Registro Público de esta 
Ciudad, se dictó el siguiente acuerdo:

“BALANCAN, TABASCO, JUNIO DOCE 
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.—JUZ 
GADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DECIMO CUARTO PARTIDO JUDI
CIAL DEL ESTADO DE TARASCO.— Por 
presentado el señor RAMON MONTEJO HER 
NANDEZ, con su escrito de cuenta, documen
tos y copias simples que acompaña, promovien 
do en la Vía Ordinaria Civil Juicio de PRES
CRIPCION POSITIVA, en contra de la seño 
ra LUCIA NAHUATT BONORA, de quien 
manifiesta ignorar su domicilio; respecto al 
PREDIO URBANO ubicado en la calle Venus 
íiano Carranza número veintitrés de este Muni 
cipio, con superficie de: 578,08 METROS 
(QUINIENTOS SETENTA Y OCHO ME
TROS. OCHO CENTIMETROS), inscrita en 
el Registro Pub'ico de la Propiedad y del Co
mercio de esta Ciudad de Ba’ancán, Tabasco, 
con techa diez de Julio de mil novecientos se
senta y cuadro, bajo el número 202 doscientos 
dos y con el número 202 a fojas 54 y 55 en el 
Libro de Extractes de Documentos Privados Vo 
lumen Cuarto.— Afectándose por dicha inscrip 
ción el predio número 338 al folio 107 del Li
bro Mayor VOLUMEN PRIMERO; y la CAN 
CELACION de la inscripción del predio en 
esta Oficina.— Como se pide y con fundamen
to en los artículos 1,135; 1,136; 1,151 al 1,157 
del Godizo Civil vigente en el Estado. 121 Frac 
ción TI; 254. .755. 753 v demás rúAlvcs del 
Códice de Procedimientos Civiles del Estado, 
se dá entrada a la promoción en la vía y forma 
propuesta.— En. vWud de que la demandada 
señom L U C .t NAHUATT BONORA. es de 
domicilio ignarado, notifíquese por medio de 
EDICTOS, por cuenta de! actor, les que se pu
blicarán por tres veces de tres en tres días, en

. Instancia de] Décimo 
del Edo. Balancán. Tab-

í r ^  ME1 .
^  11 A ó

el Periódico Oficia! del Estado y Diario “RUM 
BO NUEVO que se edita en ia Capital del 
Estado, As Vadoic saber que deberá presen
tarse a h  Ecc•"ciaría del Juzgado a recoger las 
copias í A trsslado, dentro de un término de 
CUAREU fA DIAS, contados a parid de la di
rima puNrmciún de ¡os Edictos, debiendo pro
ducir su contestación dentro de (os NUEVE 
DÍAS si-pA rres. apercibida que de no hacerlo 
es le ítnúm. confesado oresuncionalmente los 
hechos de la demanda que deje de contestar, 
debiendo derisnar domicilio en esta Ciudad 
¡rara recibir citas y oir notificaciones.—Cúm- 
Nase.— Regístrese en el Libro de Gobierno.— 
Fórmese exoed'ente.- — Dése el aviso al Supe- 
rio ■•.—- Así lo proveyó, mandó y firma el Ciu
dadano Juez Mixto de primeva Instancia, Licen 
ciado /úfense Gómez Canto, por y ante la Se
cretaria -mr-. ocien mtúe.— DOY FE.— una 
firma ileg'b’c.— una firma legible.—E Abren 
A.--rúbricas.

Por vA (U notificación y para su publica
ción en c! Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces de fres en tres días, expido el presente 
Edicto a los Dieciocho días del mes de Junio de 
mil novecientos setenta, en la ciudad de Balan 
cán, Tabasco.

La Secretaria del Juzgado 
ELENA ABREU ARE VA LO.'

3 — 3

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS 
P r e s e n t e .

Por medio del presente comunico a Ud., 
que con fecha 3 de Abril de 1970, TRASPASE 
mí giro de Refrescos y similares que tenía ubi- 
' • ' r 3 A: mi A o  , - f  y yg t - -y -t-» 
esta Ciudad; a nombre del Ing. RENE ANTO 
NÍO CARRILLO el cual giraba bajo mi solo 
nombre firme, !o que hoco de su conoci- 
mien’.o pt.ra los fines que rcán necesarios.

A t o n t a m e n t e  .
Paraíso Tab., Abril 13 de 197G.

Manuel Vega Vázquez.
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C O N V O C A TO R IA  DE REMATE

P R I M E R A  A L M O N E D A

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL, VILLAHER- 
MOSA, TARASCO, ABRIL QUINCE DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA.— A sus 
:uttos el escrito de! señor Gonzalo Izundegui 
Cabero, pam que obre como proceda en dere
cho y se acuerda: 1.— Para todos sus efectos 
Chales se aprueba el peritaje rendido por el se
ñor ingeniero Felipe J. de la Peña Ruíz de fe
cha veiníid >s de septiembre de mil novecien- 
03 sesenta y nueve. 2.—Como se pide y con 
andamento en ios arriciaos 1410 y 1411 del 
Código de Comercio, 543, 549, 550, 552,
553, 556 y relativos del Código de Procedi
mientos Civiles, aplicado supletoriamente al 
de Comercio, saqúese a subasta pública y al 
mejor postor, el predio urbano número 22, 
2.4 y 26 ubicado en la calle 27 de Febrero de 
a Colonia de Atasta de esta ciudad, con las 
siguientes colín:laidas y dimensiones: Norte. 
20 metros con la calle 27 de Febrero; Sur, 18 
metros con propedad de Leonardo Hernán
dez; Este, 25 metros con propiedad de Fran
cisco Mayo; y Oeste, 25 metros con propie
dad de Manuel Valencia, amparado por escri
birá púb’iea. número 694 de 29 de julio de 
mil novecientos sesenta, ante la fé del Nota
rio Público 5 Lie. Roaue Camelo y Vega, ins- 
onta en el Registro Público baio el número 
1282 del Libro Gpneral de Entradas, folios 
1262 al 1265, del Libro de Extractos volu
men 84. constando de accesorias, cons-
tnifdas en el medio señalado, con valor peri
cial de Cierro Noventa y Ocho Mi! Novecien
tos Pesos. Anuncíese ñor tres veces de tres en 
tres días no' medir* de cdi'tos que se filarán 
C" ■>’ '• c • mr; ■; .i .> ■! Estado y en el dia
rio de mavor circulación en esta ciudad, así 
como en los sitios, públicos más concurridos 
dr* esta Hud-arj. rcVEando postores; entendí-

011/1 1' i i l i n  <-/* t  »-> X 1 »* A  u  l * M f i / / > i t n / / - *  v> e»1

cinto de este Juzgado, a las doce horas del 
día treinta de julio próximo, sirviendo de ba
se para el remate, la cantidad de Ciento No
venta y Ocho Mil Novecientos Pesos valor del 
predio en cuestión, según dictamen rendido 
por e! perito señor ingeniero Felipe J. de la 
Peña Ruiz; siendo postura legal, la que cubra 
las dos terceras partes de dicha cantidad, de
biendo los licitadores depositar previamente 
en Ja Tesorería General del Estado, una can
tidad igual por io menos al diez por ciento del 
valor de los bienes inmuebles que sirvieron de 
base para el remate, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. Notifíquese personalmente y 
cúmplase. Se ie concede al actuario Andrés 
Pérez Contreras, el término de tres días hábi
les para notificar en estos autos, apercibido de 
multa si se excediere de dicho plazo. Lo pro
veyó y firma el ciudadano licenciado Jorge 
Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera Instan 
cía de lo Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado, ante el Secretario “E” Franklin Es- 
qnivel Rodríguez, que autoriza y da fé.—Fir
mado una fi ma ilegible.—firmado Franklin 
R.—Seguidamente se publicó el acuerdo.— 
consta firmado Franklin R.

Se convocan postores para que comparez
can en el expediente Civil número 048/966 re 
Íaíivo al Juicio Eiecutivo Mercantil, promovi 
do por el señor Gonzalo Izundegui Cahero en 
contra del señor Gonzalo Izundegui MacDo- 
nel.

Yillahermosa, Tabasco, 9 de Junio de 1970. 

El Srio. “E” del Jdo. 2o. de lo Civil. 

Mario Ocaña Moscoso.
a 1
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

Quinto Partido Judicial.— Comalcalco, Tab.

E D I C T O

PRIMERA ALMONEDA

En el expediente Núm. 107/965, relati
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido 
por la señora María López Viuda de Romero 
en contra de la señora Carmen Moscoso de 
Sánchez, se dictó un auto que a la letra dice:

“ Comalcalco, Tabasco, a 13 trece de 
abril de 1970 mii novecientos setenta.

Visto el estado de los autos, de conformi 
dad con los artículos 1410 y 1411 del Códi
go de Comercio y 552, 554, 556, 557, 558, 
saqúese a pública subasta en Primera Almo- 
pletoriamente aplicado a la materia mercantil, 
saqúese a pública subasta en Primera Almo
neda los Bienes embargados, consistentes en 
predios rústicos denominados “Salamanca”, 
“El Carmen” y “Azucena”, ubicados en la 
ranchería “Occidente”, Primera Sección de es
te Municipio, con superficie de 7-22-16 hectá 
reas, 1-50-00 hectáreas y 7-22-16 hectáreas, 
respectivamente, con los linderos y llenos que 
se determinan en los avalúos practicados con 
tenidos en el Expediente respectivo, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras par 
tes del avalúo de las fincas descritas, que as
ciende a la cantidad de $ 96,920.00, debien
do los licitadores consignar previamente en 
este Juzgado, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes, que han servido de base para el rema
te.—Anúnciese esta venta legal por medio de 
Edictos que se publiquen por tres veces den
tro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado y el Diario “Presente”, que se publi
can en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
señalándose como fecha para que tenga lugar 
la primera Almoneda, el décimo día hábil que 
siga a la exhibición en el expediente de los 
ejemplares correspondientes a las publicacio
nes que contengan los Edictos, debiendo la Se 
cretaría sentar razón de ello en autos. Notifí- 
quese y cúmplase.—Lo proveyó y firma el 
ciudadano Juez Mixto de Primera Instancia 
por ante el Secretario que dá fé.—’Firmas.— 
A. Martín C.—A. Mza. Z.—Rúbricas.

Lo que se publica en la forma y térmi
nos expresados en cumplimiento del acuerdo

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

CARDENAS, TAB.

E D I C T O

Sr. Herculano Naranjo.
Donde se encuentre.

Que en el expediente Civil No. 225/969, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip 
ción Positiva, promovido por la señora Sara 
Villa Hernández, en contra de Ud. con fecha 
veintinueve de noviembre del año próximo pa 
sado se dictó un auto que a la letra dice:

Por recibido el expediente Civil No. 117/69 
relativo al Juicio Ordinario Civil de prescrip 
ción positiva promovido por la señora Sara 
Villa Hernández en contra del señor Hercula
no Naranjo y C. Encargado del Registro Pú
blico de la Propiedad de Huimanguillo, Ta 
basco, y que remite el C. Presidente del H. 
Tribunal Superior de Justicia a virtud de ha
berse aceptado la excusa planteada por el Juez 
Mixto de Primera Instancia del Séptimo Partí 
do Judicial habiéndose designado este Juzga
do para seguir conociendo del presente juicio. 
Regístrese en el Libro de Gobierno, y acúsese 
recibo.—Gírese atento exhorto al C. Juez de 
primera Instancia de la ciudad de Huiman
guillo, Tabasco, para que en auxilio de este 
Juzgado notifique, corra traslado y emplace 
al Encargado del Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio de aquel lugar para 
que en un término de nueve días más tres por 
razón de la distancia, conteste la demanda ins 
taurada en su contra por la señora Sara Villa 
Hernández, por lo que hace al señor Hercula
no Naranjo o quien sus derechos represente, 
toda vez que se ignora su domicilio con apoyo 
en el artículo 121 del Código de procedi
mientos Civiles, háganse las notificaciones por 
medio de edictos que deberán publicarse en el 
Periódico Oficial y el Diario de Tabasco, edi
tados en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,

(SIGUE A LA VUELTA ) 

dictado y que se transcribe, en solicitud de pos
tores.

Atentamente.
Comalcalco. Tab.. a lo. de junio de 1970.

El Srio. del Juzgado. Mesa Civil.
Alcides Mendoza y Z.
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haciéndole saber el demandado que debe pre 
sentarse a recoger las copias de la demanda 
en un término que no bajará de quince ni ex 
cederá de sesenta días, y produzca su contesta 
eión dentro del término de ley.—Requiérase a 
la señora Sara Villa Hernández, para que se
ñale domicilio y persona en esta ciudad, para 
oír y recibir notificaciones.— Notifíquese y 
cúmplase.—Lo proveyó y firma el C. Juez 
Mixto de Primera Instancia licenciado Carlos 
Romero Priego, ante la Secretaria señora Lu
cía Córdova de Noverola que certifica.—Fir
ma ilegible L. C. de Noverola.

Y para su publicación en el Periódico 
Oficial por tres veces consecutivas de tres en 
tres días, por vía de notificación expido el pre 
sente edicto en la ciudad de Cárdenas, Tabas 
co, a los veinte días del mes de junio del año 
de mil novecientos setenta.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
La la. Secretaria del Jdo. Mixto.

Lucía Córdova de Noverola.
3 —  1

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Séptimo 

Partido Judicial del E«t«do.—HuimanguiHo Tabas«

PRIMERA ALMONEDA
PRIMERA ALMONEDA

En el expediente civil número 96/968, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo
vido por el señor Lucas Frías Rodríguez en 
contra del señor Manuel Montero Domínguez, 
con fecha nueve de junio del año de mil nove- 
rentos setenta, se dictó un auto que a la le- 
t a dice:

“JUZGADO MIXTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEPTIMO PARTIDO JU 
DICIAL DEL ESTADO.— Huimanguillo, 
Tabasco, a 9 nueve de junio de 1970 mil no
vecientos setenta.— A sus autos el escrito del 
actor señor Lucas Frías Rodríguez, para que 
obre como proceda en derecho y se acuerda:
1.— Para todos los efectos legales se aprueba 
el peritaje rendido por el señor José Guadalu 
pe Salaya Rueda de fecha dieciocho de sep
tiembre de 1969.—2.—Como se pide y con 
fundamento en los artículos 1410, 1411 del 
Código de Comercio 543, 549, 550, 552, 
553, 556 y relativos del Código de Procedi
mientos Civiles, aplicados supletoriamente al 
de Comercio, sáquese a remate el camión mar
ca Ford-100 motor EDBF015E (1) con pía 
taforma; el camión marca GMC, tipo torton, 
motor 27025188 con plataforma de color amari 
lio; el carro de 4 escuadras con bestidor de made 
ra de 6 rodadas: el mandril con polea de 27 pul 
gadas y sierra de 52 pulgadas; la desorilladora 
i i  ACR. con un mandria! y 2 sierras de 16 

■ -’i]<7--H ■ • s- v el motor Diesel marca CAY. Núme 
ro M R72-75016 modelo 2888 con número 
adicional al costado del monobioc GKN 1630.

Anúnciese por tres veces de 3 en 3 días, por me 
dio de edictos que se fijarán en el Periódico 
Oficial del Estado y del diario de mayor circu 
lación en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
así como en los sitios públicos más concurridos 
de d i c h a  ciudad, solicitando posto r e s  
entendido en que la subasta tendrá verificativo 
en el recinto de este Juzgado a las doce horas 
del día primero de octubre del corriente año, 
sirviendo de base para el remate la cantidad de 
CUARENTA MIL PESOS, valor de los mué 
bles antes descritos, según dictamen rendido 
por el perito señor José Guadalupe Salaya Rue
da, siendo postura legal, la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad, debiendo los 
licitadores depositar previamente en la Recep
toría de Rentas de esta Ciudad, una cantidad 
igual por lo menos el diez por ciento del valor 
del bien inmueble que sirivó de base paar el re 
mate, sin cuyo requisito no serán admitidos.— 
Notifíquese y cúmplase; lo aco.dó, mandó y fir 
ma el Ciudadano Juez Mixto de Primera Ins
tancia, Licenciado José H. Chanona Araujo 
por ante el C. Secretario que autoriza.—  Doy 
fé.— J. H. Chanona A.— firma ilegible.—  rú
bricas.

Huimanguillo, Tab., a 25 de Junio de 1970.

El Srio. del Juzgado Mixto de la. Instancia. 
ALFONSO ACUÑA ACUÑA.

3 —  1
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Solicitad Dotación de Elides ai ¡ñ 
“Josefa Orila de P^más^gaez’'5, M unicipio

de Macuspana, Tafease©
Ranchería Adolfo López Mate*

C. DON MANUEL R. MORA MARTINEZ, 
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO, 
PALACIO DE GOBIERNO, 
VILLAHERMOSA, TAB.

Los suscritos de ocupación las labores del 
campo, radicados en esta Rachería Licenciado 
Adolfo López Mateos, de este Municipio de 
Macuspana, Estado de Tabasco, nos permiti
rnos hacer de] conocimiento de usted lo siguien
te: 1 : b M

os Macuspana. í'ab.. Abril 2 de 1970.

los adíenlos 274, 275 y 276 del Código Agrá 
rio vigente, para así satisfacemos. Y con Fun
damente en ja Fracción I del Artículo 41 del 
Código Agrario vigente y para satisfacer ios 
iequisitos que exige el Artículo 13 del mismo 
Ordenamiento, prop;-nomos para integrar núes 
tro Comité Particular Ejecutivo Agrario, las 
personas que a continuación se mencionan y 
que merecen todas nuestra confianza.

Presidente: REUTILIO RODRIGUEZ RIOS.

Que desde hace aproximadamente como 
doce años, venimos trabajando personalmente 
una superficie de ciento doce hectáreas 
(112-00-00 Hs.) de tierras de carácter nacio
nal, y las cuales se encuentran ubicadas den
tro de la Jurisdicción de nuestra Ranchería Lie. 
Adolfo López Mateos, teniendo como colín 
dancia las siguientes: AL NORTE, con el Eji
do “Corral Nuevo”, AX SUR. con propiedad 
del señor JULIO AGUIRRE SUAREZ, AL 
ESTE con el mismo Elido “Corral Nuevo”, y 
al OESTE, con propiedad de VICTOR GUZ- 
MAN A. Estás tierras tienen más de doce años 
de estar abandanadas por Petróleos Mexicanos.

Por lo que con fundamento en la Consti
tución Geenral de la República en su Artículo 
27 Fracción 12 y en el Artículo 217 del Código 
Agrario vigente, estamos solicitando de usted, 
la DOTACION DE ESTAS TIERRAS, para 
la creación de un nuevo ejido, el cual deberá 
l'evar el nombre de “JOSEFA ORTIZ DE DO
MINGUEZ”.

Como los terrenos que solicitamos, como 
dijimos antes, ya los venimos trabajando des
de hace muchos años estamos suplicando a US
TED SEÑOR GOBERNADOR, consideran
do su posición revolucionaria y el deseo de us
ted de darle a los campesinos las tierras para 
que las trabajen, es por lo que nos dirigimos 
a usted, rogándole se le dé el trámite corres
pondiente a nuestra petición, de acuerdo con

Secretario: SIXTO RODRIGUEZ VARGAS.

Vocal : BASILIO RODRIGUEZ RIOS.

Señalan domicilio para oír notificaciones 
el comité Regional Campesinos, de este Muni
cipio ubicado en el Palacio Municipal.

Firmas de Ejidatarios.
Natividad Rodríguez Ríos, Filadelfo Rodríguez 
Ríos. Rosario Rodríguez Ríos, Rosario 
R o d r í g u e z  V a r g a s ,  G i 1 b e r to Ro
dríguez Cruz, Conrado Rodríguez Cruz, Tomás 
Oporto Baeza, Mortimer Rodríguez R,, Alvaro 
Rodríguez Ríos. Amallo Rodríguez Ríos, Ornar 
Rodríguez Ríos. Román Rodríguez Cruz, Vi- 
íaliano Rodríguez V.

CERTIFICO: One la presente es copia fiel .sa 
cada de su original y que tuve 
a la vista.

Villahermosa, Tab., Junio 8 de 1970.

El S"io. de la Com. Agrar. Mixta. 

JAVIER BALBOA CALZADA. 

COTE IARON.

Josefa del C. Torres S. y Guadalupe Pérez V.


